
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN                                    CEIP Francisco Sáiz Sanz

CIRCULAR INFORMATIVA A LAS FAMILIAS CURSO 2021/2022

Al comienzo de este nuevo curso escolar 2021/2022, nos ponemos en contacto con ustedes
con el fin primordial darles la bienvenida, saludarle e informarles de las medidas organizativas que
se van a llevar a cabo en relación con el covid, según Protocolo Covid del centro, para que las
actividades educativas se lleven a cabo con las necesarias medidas de seguridad. 

DATOS  GENERALES,  MEDIDAS  ORGANIZATIVAS  PROTECCIÓN  COVID  Y
ATENCIÓN A LAS FAMILIAS:

• El centro se va a continuar estableciendo mediante GRUPOS DE CONVIVENCIA como
medida  clave  para  la  limitación  del  número  de  contactos,  así  como  para  facilitar  la
información relevante en caso de sospecha o confirmación de un caso positivo. 

• Horario lectivo: La jornada lectiva es la habitual, presencial, de lunes a viernes de 09:00h
a 14:00h para todo el centro educativo.

• El alumnado tendrá los siguientes grupos de convivencia:
1. GRUPO CONVIVENCIA  A: Educación infantil 
2. GRUPO CONVIVENCIA B: Primer ciclo Educación Primaria
3. GRUPO CONVIVENCIA C: Segundo ciclo Educación Infantil.
4. GRUPO CONVIVENCIA D: Tercer ciclo Educación Primaria.

• Horario de Atención a familias y al público: Las familias o tutores solo podrán entrar al
edificio  escolar,  con  carácter  general,  siempre  mediante CITA PREVIA  por  medio  de
Pasen, vía telefónica, o por correo electrónico.

• Así, para trámites de secretaria SECRETARIA : secretaria@ceipsaizsanz.es
• Para asuntos de DIRECCIÓN: direccion@ceipsaizsanz.es
• Para  temas  relacionados  con  la  JEFATURA  DE  ESTUDIOS:

jefaturadeestudios@ceipsaizsanz.es
También tienen a su disposición los siguientes teléfonos:

•  950156957 (Secretaria)

•  950156958 (Dirección)

• Móvil Colegio 671596680 (Jefatura de Estudios).

• Correo electrónico corporativo del centro:  04602158.edu@juntadeandalucia.es 

•  Una vez concedida la CITA PREVIA el horario de Atención  será:
• SECRETARIA (De Lunes a Viernes de 10:00h a 10:45h)
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• DIRECCIÓN y/o JEFATURA DE ESTUDIOS (De Lunes a Viernes de 10:00h a 10:30h
y de 13:00h a 13:30h) .

• TUTORÍAS: Todos los lunes  lectivos de 16:00 a 17:00 horas,se podrá llevar a cabo, con
carácter general,  de forma telemática. No obstante, se atenderá presencialmente mediante
cita previa, en el horario habilitado para ello, a las familias que tengan dificultades para
acceder a la tutoría electrónica  previa cita.

• Además, con cada Tutor/ar para solicitar TUTORÍA por la vía oficial Ipasen o por su email
específico del centro que le facilitarán cada Tutor/a.

Normas de Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado por parte de 
familias o tutores.

• El  acceso  siempre  será  por  la  puerta  principal,  y  a  la  entrada  el  conserje  solicitará
información de lo que necesita y permanecerá en la entrada.

• Los familiares que tengan que recoger a sus hijos/hijas durante la jornada escolar serán
atendidos en la puerta principal de acceso al Edificio sin acceder al centro (Calle Sonora).

• Las familias que accedan al centro para acudir a tutorías, a Jefatura de Estudios o a realizar
cualquier trámite administrativo lo harán obligatoriamente con mascarilla y siguiendo las
indicaciones de tránsito de personas establecidas por el centro. 

ENTRADAS Y SALIDAS POR GRUPOS DE CONVIVENCIA: 

• Con carácter general, las familias no podrán acceder ni pasar al centro ni en las 
entradas ni en las salidas. Deberán acudir si desean gestiones de secretaria o 
Dirección en los horarios y modos establecidos según Protocolo.

• EN EDUCACIÓN INFANTIL:

• 3 Años B/ 3 Años A/ 5 Años A /5 Años B: Por la puerta lateral de la Calle California

• 4 Años A y 4 Años B : Por la puerta lateral de la Calle Santa Mónica

• RECREOS: En Educación Infantil (GRUPO DE CONVIVENCIA A),GRUPO A: 
Educación Infantil.  De 09:00h a 14:00h .
Aún pudiendo interaccionar entre todo el alumnado ya que pertenecen y 
conforman un único grupo de convivencia habrá tres recreos por niveles. Así: 3 
Años (De 10:30 a 11:00h)/ 4 Años (De 11:00 a 11:30h)/ 5 Años (De 11:30 a 12:00h)

• EN EDUCACIÓN PRIMARIA:

• Las puertas se abrirán a las 09:00h estando un maestro de apoyo y/o especialista 
en cada una de las tres puertas. Cada una de las puertas corresponde a un 
Ciclo/Grupo de Convivencia. Así:

• 1º Ciclo: Por la Puerta principal Edificio de Primaria. Calle Sonora

• 2º Ciclo: Por la Puerta Grande Derecha Lateral Rampa Grande. Calle De San Luis.

3º Ciclo: Por Puerta Grande Trasera acceso pistas. Calle Pasadena.
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• Se contará con dos horarios de recreos en Educación Primaria para evitar 
interacciones entre los diferentes grupos de Convivencia. 

• FLUJOS DE CIRCULACIÓN PARA ENTRADAS Y SALIDAS.

• Cada Tutor/a estará en posición zona patio asignada según Ciclo para disponer a
realizar la fila de su correspondiente grupo y acceder según orden y señalización a
su aula. Así: 

• 1º Ciclo: Por la Puerta principal Edificio de Primaria. Calle Sonora

• En orden ascendente accederán por puerta principal hall, zona Secretaria, Para dirigirse 
a sus clases. (Puerta A)

• 2º Ciclo: Por la Puerta Grande Derecha Lateral Rampa Grande. Calle De las Vegas.

• En orden ascendente accederán por puerta de cristal fondo pasillo planta de abajo para 
seguidamente, subir escaleras situadas también en fondo del pasillo. (Puerta B). 
Excepcionalmente, el grupo de 3ºB lo hará por el pasillo exterior del edificio principal 
evitando y respetando haya entrado el Grupo de  Convivencia de 1º Ciclo de Primaria.

• 3º Ciclo: Por Puerta Grande Trasera acceso pistas. Calle Pasadena.

• En orden ascendente accederán por puerta de cristal zona juntos cuartos de baño planta 
de abajo para seguidamente, subir escaleras laterales. (Puerta C)

• Para las Salidas se procederá de modo inverso y los Tutores formaran al 
alumnado en las filas de zonas asignadas de pistas para, una vez suene el timbre, el
profesor de apoyo abrá la puerta exterior y el correspondiente Tutor se aproxime 
con la fila de alumnos para proceder a la salida.

• Los alumnos, como menores que son, incluidos hasta 6º de Primaria, no pueden
irse solos a casa. Por lo que padre, madre o adulto autorizado previamente debe
estar para recogerlo a la salida del colegio a las 14:00h.

IMPORTANTE:  NORMAS  ORGANIZATIVAS  PARA EL ALUMNADO  POR
PROTOCOLO COVID.

• Cada alumno/a pertenecerá a un Grupo de Convivencia escolar como  medida clave
para  la  limitación  del  número de  contactos,  así  como para  facilitar  la  información
relevante en caso de sospecha o confirmación de un caso positivo.

• Será obligatorio en todo momento dentro de las instalaciones del centro docente que el
alumnado use mascarillas, exceptuando los menores de 6 años. No obstante, para el
alumnado entre 3 y 6 años, también será obligatorio el uso de mascarilla fuera de su
clase o grupo de convivencia (entrada y salida del centro,  transporte escolar,  zonas
comunes, recreo, etc). 

• El alumnado ocupará el mismo espacio físico en las aulas y servicios complementarios
(pupitre,  asiento,  lugar  de  trabajo,  comedor  escolar…)  con  la  finalidad  de  poder
identificar  en  caso  de  contagio,  a  los  contactos  de  forma  más  precisa.  Para  la
efectividad de la medida, el aula/s que utilice el grupo de convivencia, y los espacios de
recreo, el uso de los aseos o uso de zonas comunes, están claramente delimitados. 

VERIFICACIÓN vDDjf9Q55gK8G7XzwhK8nzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/8

SALDAÑA RODRÍGUEZ, FRANCISCO JESÚS  Coord. 1F, 8E Nº.Ref: 0076687 06/09/2021 21:09:06

04602158 - Francisco Sáiz Sanz

2021/4602158/M000000000309

SA
L

ID
A

Fecha: 06/09/2021



JORNADA Y HORARIO LECTIVO:

– En Educación Infantil:
De 09:00h a 14:00 horas. Los recreos serán en momentos diferentes según nivel. Así: 3 
Años (De 10:30 a 11:00h)/ 4 Años (De 11:00 a 11:30h)/ 5 Años (De 11:30 a 12:00h)

– En Educación Primaria:
GRUPO B:  1º Ciclo Educación Primaria (1ºA/1ºB/2ºA/2ºB) De 09:00h a 14:00h.
GRUPO D:  3º Ciclo Educación Primaria (5ºA/5ºB/6ºA/6ºB).

– 1º Sesión: De 09:00h a 10:00h.
2º Sesión: De 10:00h a 11:00h.
3º Sesión: De 11:00h a 11:30h. RECREO EXCLUSIVO EN PATIOS 
DIFERENCIADOS PARA CADA GRUPO CONVIVENCIA 
4º Sesión: De 11:30 a 12:00h: 
5º Sesión: De 12:00 a 13:00h.
6º Sesión. De 13:00 a 14:00h.

– GRUPO C: 2º Ciclo Educación Primaria (3ºA/3ºB/3ºC/4ºA/4ºB) 

            1º Sesión: De 09:00h a 10:00h.
            2º Sesión: De 10:00h a 11:00h.
            3º Sesión: De 11:00h a 11:30h.
            4º Sesión: De 11:30 a 12:00h: RECREO EXCLUSIVO DE LOS GRUPOS DE 
CONVIVENCIA C  subdividiendo en patios diferenciados los dos niveles educativos.
            5º Sesión: De 12:00 a 13:00h.
            6º Sesión. De 13:00 a 14:00h.

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD:

• Durante el curso escolar 2021/22, y salvo determinación en contrario por parte de las
• autoridades sanitarias, el centro centro desarrollará las clases lectivas de forma presencial,

por lo cual la asistencia es obligatoria.
• Como  servicio  público  educativo,  toda  la  actividad  lectiva,  incluyendo  las  cuando  se

realicen pruebas de evaluación, tienen  carácter presencial.
• Sólo se contempla la docencia telemática cuando se den las siguientes situaciones sanitarias

excepcionales: 
• Posibilidad de que uno o varios alumnos/as o docentes puedan estar en situación de
aislamiento o cuarentena.
• Posibilidad de que uno o varios grupos-clase puedan estar en situación de
cuarentena.
• Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial.
• Posibilidad de cambio de niveles de alerta para determinados cursos.

• Para aquellos casos en los que el alumnado no pueda asistir presencialmente deberá estar
fehacientemente  justificado  por  prescripción  médica  debido  a  patologías,  (No  es  valido
escrito de los tutores), que puedan poner en riesgo su salud acudiendo al centro docente,
se arbitrarán medidas para su atención de forma telemática con los recursos humanos y
materiales existentes.
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• Las  faltas de asistencia deberán justificarse documentalmente ante el  tutor o tutora.  La
reiteración de faltas injustificadas de asistencia o de puntualidad, tanto a la entrada como a
la salida,podrán dar lugar a la apertura protocolo de Absentismo, y serán comunicadas por
el centro a las autoridades competentes, de acuerdo con la normativa vigente.

• Ningún alumno o alumna podrá acceder solo a su aula después de las 9:00 horas. Las faltas
de  puntualidad  deberán  ser  justificadas.  El  conserje  o  maestro/a  aopoyo  covid  lo
acompañará a su correspondiente aula- Grupo de convivencia.

PLAN DE APOYO A LAS FAMILIAS:

El centro desarrolla las siguientes actividades y servicios comprendidos en el Plan de apoyo
a las Familias Andaluzas:

Aula matinal:

•  Aula Matinal: Comienza el lunes día 13 de septiembre de 2021 y finaliza el  día 22 de junio
de 2022, ambos inclusive.

• El horario general del servicio es desde las 7:30 horas a 09:00 horas.
• Se establecen los mismos grupos de convivencia citados para el uso del aula matinal.
• La ubicación espacial será en los patios exteriores donde suelen hacer los recreos cada grupo

de  convivencia,  siempre  y  cuando  no  haya  fenómenos  metereológicos  (lluvia)  o  las
temperaturas  sean  muy  bajas.  Excepcionalmente,  en  estos  casos  estarán  ubicados
interiormente en los siguientes espacios:

• Edificio Infantil: Hall y Aula Matinal

• Edificio de Primaria: 1º Ciclo (Aula 1)/ 2º Ciclo (Comedor) y 3º Ciclo (Biblioteca)

• El alumnado llegará al centro educativo con mascarilla y la mantendrá puesta.

• Horario definido y marcado para acceso del alumnado al Servicio Aula Matinal (De 07:30 a
08:50, siempre y cuando no coincida cuando los monitores tengan establecido acompañar a
su grupo de convivencia correspondiente al baño). 

• Queda prohibido los alumnos vayan solos al cuarto de baño. El monitor asignará momentos
para ir  todos juntos al  baño bajo supervisión para evitar interacciones con otros grupos.
Estos momentos pueden coincidir con las horas marcadas para entradas al aula matinal o
previo al inicio de jornada escolar. Siempre acompañado el grupo entero, tal cual burbuja.

• No uso  de  juguetes  ni  ningún  objeto  traído  de  casa.  No  habrá  juegos  de  equipo  y  se
respetarán las medidas de distancia. 

• Si han de tomar algún alimento lo harán en la  zona habilitada para hacer la fila externa que
tiene dicho alumno/a en su grupo de convivencia.

• Limpieza y ventilación de espacios: una vez finalizado el tramo horario del aula matinal y
comedor,  se  procederá  a  la  ventilación  de  dichos  espacios  y  los  servicios  de  limpieza
actuarán para llevar a cabo su desinfección y limpieza.

                                                          Comedor:

VERIFICACIÓN vDDjf9Q55gK8G7XzwhK8nzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/8

SALDAÑA RODRÍGUEZ, FRANCISCO JESÚS  Coord. 1F, 8E Nº.Ref: 0076687 06/09/2021 21:09:06

04602158 - Francisco Sáiz Sanz

2021/4602158/M000000000309

SA
L

ID
A

Fecha: 06/09/2021



• Comedor Escolar:  del día 10 de septiembre de 2021 al día 22 de junio de 2022, ambos
inclusive. El horario general del servicio es de 14:00 a 16:00 horas. 

• Se mantendrán  los  mismos grupos de convivencia  y la  distancia  de seguridad entre  los
diferentes grupos. En caso necesario se establecerán los turnos necesarios para mantener la
distancia de seguridad. Todo dependerá del número de usuarios del servicio.

Habrá 3 Turnos de comida en Educación Primaria según Grupo de Convivencia:

• Grupo 1 (1ª Ciclo-Grupo) :  De 14:00h a 14:25h

• Grupo 2 (2º Ciclo-Grupo): De 14:25h a 14:50h

• Grupo 3 (3º Ciclo-Grupo): De 14:50 a 15:15h.

• Los alumnos/as usuarios sólo accederán al comedor o centro de edificio en su horario de
turno establecido. El resto del tiempo del servicio, hasta que sea recogido por su familia,
permanecerá  en  el  patio  exterior  le  corresponda,  acompañado  por  el  monitor
correspondiente, según su grupo de convivencia, respetando las normas higiénico sanitarias
y de seguridad establecidas en el presente protocolo. 

• Cada alumno/a tendrá su sitio y lugar designado para comer todos los días que será siempre 
el mismo. 

•  El Horario marcado a las Familias para Salida del alumnado del Servicio de Comedor 
es:

• 14:45h -Sólo alumnado del primer turno 1º Ciclo.

• 15:15h -Alumnado del segundo turno 2º Ciclo (Además del alumnado quedé todavía 
del 1º Ciclo)

• 15:45h - Alumnado del tercer turno 3º Ciclo/15:45h- 3º Ciclo (Y Ya resto de los 
anteriores turnos queden pendientes.

-   Si fueran hermanos las familias lo recogerán el el último turno coma uno de sus hijos/as. 
Bajo ningún concepto se adelantará el turno de comida a un alumno si no corresponde con el
asignado a su grupo de convivencia.  

- No uso de juguetes ni ningún objeto traído de casa. No habrá juegos de equipo y se 
respetarán las medidas de distancia. Permanecerán en el aula de referencia del grupo de 
convivencia.

• Queda prohibido los alumnos vayan solos al cuarto de baño. El monitor asignará momentos 
para ir todos juntos al baño bajo supervisión para evitar interacciones con otros grupos. 
Estos momentos pueden coincidir al acabar de comer todo el grupo o previos a la salida. 
Siempre acompañado el grupo entero, tal cual burbuja.

• El personal trabajador que realice el servicio en mesa garantizará la distancia de seguridad 
con el alumnado y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar 
el riesgo de contagio. (al menos guantes y mascarilla).

• Limpieza y ventilación de espacios: al establecer turnos de comedor, se procederá a una 
ventilación previa y desinfección de sillas y mesas usadas, entre los distintos turnos. 
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Actividades extraescolares y Uso de las Instalaciones del centro:

• Actividades extraescolares: Comenzarán en el mes de octubre
• Las actividades extraescolares del centro, tanto dentro del Plan de Familia, como de las

planteadas en el Consejo escolar del propio centro como uso de las instalaciones quedan
supeditadas a las medidas de prevención sanitaria desarrolladas en este mismo Protocolo.
Así,  básicamente,  sólo  se  podrán  realizar  las  actividades  complementarias  y
extraescolares respetando los grupos de Convivencia designados.

• Para se pueda crear grupo por actividad complementaria, según normativa, respetando los
Grupos de Convivencia, deberá haber un mínimo de 10 alumnos/as inscritos.

• Se recuerda la obligatoriedad de abonar el importe de estos servicios por meses adelantados
y que el impago de los recibos correspondientes puede ocasionar la pérdida del derecho de
asistencia. Cualquier incidencia relacionada con la prestación de los servicios en periodos de
tiempo distintos a meses completos, así como las posibles bajas en alguno de ellos, deben
ser comunicadas por escrito con al menos una semana de antelación al comienzo del mes en
que deban surtir efecto.

REUNIONES GRUPALES   ONLINE INFORMATIVAS INICIO DE CURSO:

         Día 9 de Septiembre, jueves:
● Reuniones informativas de los tutores con las familias:

➔ 3 años A y B, a las 9 h. (con la orientadora y la logopeda).
➔ 1º A y B, a las 10h (con la orientadora y la logopeda).
➔ 3º A, B y C, a las 11h.
➔ 5º A y B, a las 12h.

● Día 13 de Septiembre, lunes:
● Reuniones informativas de los tutores con las familias, a las 16h:

➔ 4 años A y B.
➔ 5 años A y B.
➔ 2º A y 2º B.
➔ 4º A y 4º B.
➔ 6ºA y 6ºB.

● Los tutores facilitarán el  enlace para la sesión de Tutoría telemática por via oficiales de
comunicación, con la colaboración del equipo directivo que enviara el enlace directamente a
las familias de nueva incorporación al centro.

● Las  familias  del  alumnado de  3  Años y de  nueva incorporacióndeben mandar  u  correo
electrónico al centro (04602158.edu@juntadeandalucia.es) con el nombre del alumno/a y la
direccion de correo a la que quieren que se le envie el enlace para dicha reunión.

COMIENZO DE LAS CLASES LECTIVAS
• Las clases lectivas comienzan:

Viernes 10 de septiembre de 2021
- Infantil 4 y 5 Años/ 1º Ciclo/2º Ciclo/3º Ciclo: De 11:00 h a 14:00h.
- Infantil 3 Años: De 12.30h a 14:00h

                                       Lunes 13 de septiembre de 2021
– Infantil 4 y 5 Años/ 1º Ciclo/2º Ciclo/3º Ciclo: Habitual,  De 09:00 h a

14:00h.
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– Infantil 3 Años: De 11:00h a 14:00h

                               Martes 14 de septiembre de 2021
            - Infantil 4 y 5 Años/ 1º Ciclo/2º Ciclo/3º Ciclo: Habitual, De 09:00 h a 14:00h.

– Infantil 3 Años: De 10:30h a 14:00h

                         Miercoles 15 de septiembre de 2021
• Horario habitual para todo alumnado de 09:00h a 14:00 horas.

            
• El Aula Matinal comenzará el lunes 13 de septiembre de 2021.
• El Comedor comenzará el viernes 10 de septiembre de 2021.

• Los tres primeros días lectivos habrá flexibilización horaria, según normativa, lo cual
estarán  acompañados  por  sus  Tutores/as  y  los  Especialistas  de  las  diferentes
especialidades se irán pasando por los grupos-clasepara presentar su asignatura.El día
15 se comenzará con horario lectivo completo.

 CALENDARIO ESCOLAR:
1. El régimen ordinario de clases comienza el 10 de septiembre de 2019 y finalizará el 22 de junio 

de 2022.
2. Periodos vacacionales:

• Navidad: del 24 de diciembre de 2021 a 9 de enero de 2022, ambos inclusive.
• Semana santa: del 9 al 17 de abril de 2022, ambos inclusive.

1. Días festivos:
• 7 de octubre de 2021, festividad local.
• 12 de octubre de 2021, Día de la Hispanidad. 
• 1 de noviembre de 2021, festividad de Todos los Santos
• 6 de diciembre de 2021, día de la Constitución
• 8 de diciembre de 2021, Festivo por Inmaculada Concepción.
• 27 de febrero de 2022, Día de la Comunidad Educativa.
• 28 de febrero de 2022, Día de Andalucía
• 1 de Marzo de 2022, Día de la Comunidad Educativa.
• 2 de mayo de 2022, fiesta del trabajo.

Se consideran días no lectivos: Los días 11 de octubre y 7 de diciembre de 2021 y 7 de enero de 
2022.

Contamos con su colaboración.

¡¡ FELIZ CURSO 2021/2022!!
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